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Tercera.-Además de los datos personales, núptero de Registro
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un curriculum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Pucstos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantos

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto. .

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar Jos requisitos exigidos.

Cuarta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Publica lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de julio de 1991.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991), el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE CASTELLóN

Numero de orden: 1. Numero de puestos: Uno. Denominación del
puesto: Director provincial. Complemento de destino: 27. Complemento
específico: 1.098.948. Localidad: Castellón. FP: L. AD: AE. Grupo: A.
Méritos preferentes: Ingeniero Industrial o de Minas. Experiencia en
temas industriales y energéticos. Idiomas. -

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Número de orden: 2. Número de puestos: Uno. Denominación del
. puesto: Director provincial. Complemento de destino: 27. Complemento
específico: 1.098.948. Localidad: Las Palmas de Gran Canaria. FP: L.
AD: AE. Grupo: A. Méritos preferentes: Ingeniero Industrial o de Minas.
Experiencia en temas industriales y ene,:&éticos. ,Idiomas.

SECRETARtA GENERAL DE TURISMO

Oficina Española de Turismo en Pans

Número de orden: 3. Número de puestos: Uno. Denominación del
puesto: Jefe de Departamento. Complemento de destino: 22. Localidad:
París. FP: L. AD: AE. Grupo: B/C. Méritos preferentes: Dominio escrito
y hablado de la lengua francesa. Experiencia en relaciones públicas,
especialmente medios de comunicación en el área del turismo. Experien~
cia en promoción exterior del turismo.

RESOLUCION de 9 de julio de 1991. de la Secretan'a de
E~tar!o de Comerc/o. por !a que se anuncia convocatoria
pu~bca para cubnr. por bbre designación, puesto de tra
baJO.

Confo~m.e a lo disp~esto.en el artículo 20.1; e), de la Ley 23/1989,
de 28 de JU".o, de, ~odlficaclón de la. Ley de Medidas para la Reforma
de la FunclOn Publica, esta Secretana de Estado acuerda anunciar la
provi.sión, por el pr~edimiento de libre designación, de los puestos de
traba¡o que se. re.laclOnan en el anexo de la presente Resolución, con
arrcg o a las siguientes bases:

Prim.e.ra.-los .puestos ~e. trabajo que se co:nvoc~n por la presente
Res~ll!clon podra~ ser sohcnados por los funclOnanos que reúnan los
reqUisitos establecIdos para el desempeño de los mismos.

S('gunda.-Lo~ .interesad<;,s. diri~irán sus solicitudes a la Dirección
General de SerVIcIos del Mmlsteno de I~dustria, Comercio y Turismo
(~aseo.d~ la Castellana, 160, ~8046 ~a~nd), dentro del plazo de quince
dl3s habJies. contados a partIr del siguiente al de la publicación de Ja
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública. como en la Empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantos

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de ptanifiesto.
.,.\

A la citada solicitud .,odrán Jos aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, mformes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1991.-EI Secretario de Estado de Comercio,

Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA

SECRETARtA DE ESTADO DE COMERClO

Secretaría Secretario Estado

Puesto de trabajo: Ayudante de Secretaría. Número de puestos: Uno.
Nivel: 16. localidad: Madrid. Complemento específico: 416.340 pesetas.
Grupo: CID. Requisitos: Conocimientos y experiencia en puesto similar.

RESOLUCION de 9 de julio de 1991. de la Secretaría de
Estado de Industria, por la- que se anuncia convocatoria
pú~Jica para cubrir. por libre designación. puesto de tra·
baJO.

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de. Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Públíca,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases: .

- .
Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente

Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios quP reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos. .

Segunda.-Los interesados djri~rán sus solicitudes a la Dire~clón
General de Servicios ·del MinisterIO de Industria. Comercio y Tunsmo
(paseo de la Castellana, 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro .de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escnto
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos. .. ..
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la AdmmlstraClOn

Pública. como en la Empresa privada. en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantos

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formaci.ón
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 10 de julio de 1991.-EI Secretario de Estad6 de Industna,

Alvaro Espina Montero.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA

Número de orden: l. Número de puestos: l. Denominación del
puesto: Secretaria de Estado de Industria, Dirección General de Política
Tecnológica. Subdirección General de Calidad Industrial, Subdirector
general. CO: 30. Complemento específico: 2.042.292 pesetas. Localidad:
Madrid. FP: L AD: AE. Grupo: A. Méritos preferentes: Ingeniero
Industrial o de Minas. experiencia en programas tecnológicos y calidad
industrial. inglés o franm.


